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EDITORIAL

Responsabilidad penal

Tras escuchar una serie de opiniones de

expertos, penalistas, víctimas y autorida-
des de organismos vinculados al sistema
judicial, la Comisión de Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento del
Senado, votará en general el proyecto que
modifica la ley Nº20.084, que establece
un sistema de responsabilidad de los ado-
lescentes por infracciones a la ley penal,
para fortalecer la respuesta sancionatoria
frente a conductas consideradas de espe-
cial gravedad.

La iniciativa cumple su segundo trá-
mite en la Cámara Alta y busca aumentar
el cumplimiento efectivo de las penas de
menores de edad, en un catálogo de deli-
tos específicos (los más graves) y también
en caso de reincidencias.

Antes de pronunciarse en general, la
instancia escuchó en una primera sesión
las exposiciones del Fiscal Nacional, Án-
gel Valencia; de la Defensora Nacional,
Verónica Encina y de la directora del Ser-
vicio Nacional de Reinserción Social Ju-
venil, Rocío Faúndez.

Se planteó que, a pesar de la sensación
de las personas, los delitos cometidos por
adolescentes no han registrado un aumen-
to considerable, pero sí se ha constatado

que existe un grupo de jóvenes reinciden-
tes en delitos violentos y que son refrac-
tarios al sistema. En ese punto, se advirtió

que es importante ver cómo se aborda ese
tema desde la legislación.

Asimismo, se planteó que los plazos
de investigación no son suficientes y que
existen aspectos procedimentales que difi-
cultan la persecución.

Golpe al comercio y al turismo

Andrés Bogolasky
Presidente

Asociación Gremial Marcas del Retail

C
Chile.

omo Asociación Gremial Marcas del Retail, vemos con preocupación el retroceso que implica

desmantelar medidas del proyecto de reactivación del turismo, especialmente herramientas de

competitividad como la devolución de IVA a turistas extranjeros por compras realizadas en

Para el comercio, este no es un debate sectorial: menos turistas significa menos ventas, menos con-

sumo y menos flujo para el comercio formal. En un escenario marcado por la desaceleración del con-

sumo interno, altos costos operacionales y márgenes cada vez más estrechos, el turismo internacional

representa una fuente relevante de demanda para miles de tiendas, marcas y centros comerciales del

país.

Además, la compra de turistas extranjeros en Chile ha venido mostrando una caída importante en

el último tiempo, por lo que eliminar incentivos en lugar de fortalecerlos envía una señal equivocada.

Países de la región como Argentina, Uruguay, Perú y México cuentan con mecanismos de devolución

de impuestos o incentivos similares para estimular el gasto turístico y fortalecer su comercio.

La eliminación de incentivos para atraer visitantes internacionales, congresos y eventos no sólo

afecta al turismo: impacta directamente la competitividad del retail chileno frente a otros destinos de

la región que hoy compiten agresivamente por captar ese consumo.

Por eso, hacemos un llamado a reconsiderar estas indicaciones y abrir un espacio de diálogo con los

sectores involucrados antes de debilitar una actividad que puede aportar dinamismo y recuperación al

comercio formal en un momento especialmente complejo para la economía.

Aún estamos a tiempo.
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ESCUELA DE ARTILLERÍA REALIZÓ
CEREMONIA DE ENTREGA DE ARMAS

En el Patio de Honor de la Escuela de Artillería de Linares se rea-
lizó la ceremonia de Entrega de Armas a los soldados conscriptos
ingresados en abril, con asistencia de autoridades y familiares. El
coronel Antonio Martínez Roa señaló que el fusil lleva el sagrado
deber de mantener el bien común y emplearlo en pro de los altos
intereses de la Patria ante cualquier emergencia. Las armas fue-
ron bendecidas por el sacerdote José Prado Tolosa.

HOSPITAL BASE INICIA CAMPAÑA EDUCATIVA
Las internas de nutrición Patricia Sánchez y María Quezada in-

formaron que el Hospital Base inició una campaña educativa para
evitar que familiares lleven alimentos a pacientes hospitalizados,
pues interrumpen el tratamiento dietético causando vómitos o
diarreas. Una dieta mal llevada retarda la recuperación y empeo-
ra la salud. Se recomienda llevar revistas o tejidos para distraer al
enfermo. El hospital entrega un tríptico informativo.
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CORTE DE APELACIONES DE

TALCA DESIGNA TERNAS
La Corte de Apelaciones de Talca, presidida por Mario Mu-
ñoz Pereira y con la asistencia de los ministros Ramón Pozo
y Sergio Dunlop, se reunió en Pleno para tomar conocimien
to de los antecedentes del concurso destinado a proveer en
propiedad el cargo de Juez Letrado de Mayor Cuantía en Cu-
ricó y Linares. La misma sesión también abordó las postula-
ciones para el cargo de Receptor Judicial en ambas ciudades.

DIRINCO EXIGE DECLARACIÓN JURADA
DE PRECIOS A COMERCIANTES

El jefe provincial de DIRINCO, Baudilio Díaz, notificó a co-
merciantes mayoristas y minoristas la obligación de presen-
tar una declaración jurada de precios de artículos de primera
necesidad no sometidos a fijación oficial, considerando su
valor al 31 de diciembre de 1965 según factura de última
adquisición. Los formularios serán entregados por personal
de la oficina provincial y deberán ser devueltos antes del 7 de
junio en Linares o en Carabineros donde no haya oficinas. El
incumplimiento será penado con prisión y multas.
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